Montevideo, 23 de enero de 2013.
Señor

Contador Delegado en la

Intendencia de Montevideo

Alejandro Lasalvia.

E E 2012-17-1-0001395
Of. N° 0573/13.

Ent. N° 7544/12.

El Tribunal de Cuentas tiene a estudio  actuaciones relacionadas con la Licitación Abreviada Nº 419/2011 para la concesión del permiso de explotación del servicio de cafetería en el local de la ex terminal Goes.

Las mismas fueron remitidas por Ud., a los efectos de comunicar que, “de acuerdo a Ordenanza de dicho Organismo,  ha vencido  el plazo que tenía para expedirse sobre el asunto”.
Al respecto se acordó informar que:

--- Este Tribunal se expidió con fecha 5.12.12 sobre la referida licitación, observando el procedimiento por lo expresado en Considerandos 2, 4, 5 y 7 de dicha resolución.

--- De conformidad a Resolución del Tribunal de Cuentas de 11.05.2005, en redacción dada por Resolución de 28.032007, en materia de Concesiones, el Tribunal deberá expedirse en el plazo de treinta días hábiles, pudiendo suspenderlo por resolución fundada.

--- No se trata de un plazo legal, sino de  carácter interno, autoimpuesto, cuyo cumplimiento es responsabilidad de los Servicios de este Tribunal.

--- No opera en el caso de  intervención tácita alguna por no tratarse de un gasto ni pago (Artículo124 del TOCAF).-

---  La validez, eficacia y vigencia de lo resuelto por este Tribunal con fecha  5.12.12 en nada se ven afectadas por el eventual vencimiento del plazo referido.

En virtud de lo expuesto  corresponde proceder a la devolución de las actuaciones remitidas.-

                       Saludo  a Usted atentamente.
cr

